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Pachuca de Soto, Hidalgo, a doce de mayo de dos mil veinticuatro, con

fundamento en los artículos 321 , 372, 374,375 y 376 de! Código Electoral de!

Estado de Hidalgo;29 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de

Hidalgo; y en cumplimiento a lo ordenado en el Acuerdo de la misma fecha,

emitido por el Magistrado Presidente del Tribunal Electoral del Estado de

Hidalgo, Leodegario Hernández Cortez, en el 'expediente a! rubro citado,

siendo Ias veinte horas con dos minutos del dla en que se actúa, se

NOTIFICA A LAS PARTES Y DEMÁS ¡NTERESADAS, en e! presente juicio,

a través de édula y acuerdo que se frja en Ios ESTRADOS FISICOS Y

ELECTRONICOS de este Tribunal Electoral de! anexando

copia simple del referido acuerdo. DOY

Tt"i ARIA.
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P*hrca de Soto, Hidalgo: r .i,)co de mayo de dos milveinticuaho.

Visto el estado procesal n,,e quafdan los autos y toda vez que de la revisión prac,ticada al escñto

que dio ongen alexpedier-i'' r'n 
QUs se actlia se advierG que el mismo reúne los requisitos legales

atinentes; de conñrmidai .¡'n lo establecido en los artlculos; 116, fraoción lV, inciso !) de la

Constitt¡dón Política de l.': l-stados Unidc Mexicanos; 24, hocil5n lV, 99, apartdo C, de la

Constih¡ción Politica del E',i-i, jo de Hidalgo; 1, tmión V, 2, 343, 344, 345 346 faoc¡ón; 433, 434,

435 del Código Eledoral '''r rstado de Hidalgo; 1,2,7,12, fracción ll, 16, facción lll de la Ley

Orgfuica del Tribunal Ele ' ,,,, del Estado de Hidabo; 1, 21, )O(Vl, 28, ftaoc¡ón ll; SE ACUERDA:

Pdmerc. Se admite a trá, .i,' el TEEH-JDC-1EG2024, para su debida lnstrucclón y subsecuente

rucolución

Segundo. Se tienen por ., idas y admitida¡ las pruebas aportadm por la partes, las cuales

han sido recepcionadas " ', , momento legal oportuno, consistentes en diversas documentales,

' mismas que se desahoga, , su propia y especialnaturaleza.

Tercerc. Al no existir pr' ,', ni diligencias, pendientes por desahogar, se declara cerr¿da la

instrucclón y se ordena ' '. 'mulación del proyec{o de resoluclón oorrespondiente.

iloTFfQUESE como a d, r,o conesponda.

Una vez notificado el

conespondientes agrég u,

. . ente proveido y remitidas a esta ponencia las constancias

rl expediente.

Asi lo acodó €l : , 'strdo Leodegado Hemández Cortez, en su calidad de lnstuc'tor,

ac'tuando i:studio y Proyedo la Llcencida Granados,!',

DA FE
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